
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 005-2022-AMAG-CD/P  

 
Lima, 20 de enero de 2022 

 

VISTOS: 
 

El Informe N° 015-2022-AMAG/SA-LOG de fecha 12 de enero de 2022, el Informe 

N° 009-2022-AMAG/SA de fecha 12 de enero de 2022 emitido por Secretaría 

Administrativa, el Informe N° 007-2022-AMAG/DG/AT de fecha 12 de enero de 2022 

emitido por el Asesor Técnico de la Dirección General, el Informe N° 016-2022-

AMAG/OAJ de fecha 20 de enero de 2022 emitido por la Asesora Jurídica(e ), el Informe 

N° 007-2022-AMAG/OPP de fecha 20 de enero de 2022 emitido por la Oficina de 

Planificación y Presupuesto y el Informe N° 009-2022-AMAG/DG de fecha 20 de enero 

de 2022 emitido por la Dirección General, mediante el cual solicita la aprobación del 

Cuadro Multianual de Necesidades 2022-2024 de la Academia de la Magistratura, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el primer artículo de la Ley N° 26335, establece que la Academia de la 

Magistratura es una persona jurídica de derecho público interno que forma parte del 

Poder Judicial, que constituye Pliego Presupuestal, y goza de autonomía administrativa, 

académica y económica; 

 

Que, los artículos 11° y 12° del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que el Sistema Nacional de 

Abastecimiento comprende, entre otros, a la Programación Multianual de Bienes, 

Servicios y Obras, que tiene por finalidad la determinación de los costos de bienes, 

servicios y obras necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de las entidades 

del Sector Publico, así como para el mantenimiento de los activos generados por la 

inversión pública; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0003-2021-EF/54.01, se aprobó la 

Directiva N° 0001-2021-EF/54.01, “Directiva para la Programación Multianual de 

Bienes, Servicios y Obras”, la cual tiene como objeto establecer disposiciones para que 

las entidades del Sector Público programen sus necesidades de bienes, servicios y 

obras, por un periodo mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la previsión 

racional y trazabilidad de los bienes, servicios y obras que requieren para el 

cumplimiento de sus metas y objetivos; 



 

 

 

Que, mediante Resolución N° 089-2021-AMAG-CD/P, de fecha 28 de diciembre 

del 2021, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al año 

fiscal 2022 del Pliego 014 Academia de la Magistratura; 

 

Que, de conformidad con el numeral 24.2 del artículo 24 de la Directiva N° 0005-

2021- EF/54.01, el Cuadro Multianual de Necesidades es aprobado por el Titular de la 

Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delgado dicha facultad, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de 

Apertura – PIA, asimismo, su publicación se realiza en el Portal de Transparencia de la 

entidad, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su 

aprobación; 

 

Que, mediante Informe N° 005-2022-AMAG/LOG/PRO, del área de Programación 

de la Subdirección de Logística y Control Patrimonial solicita la aprobación del Cuadro 

Multianual de Necesidades 2022-2024 de la AMAG, cuyo contenido consolida todos los 

requerimientos de bienes y servicios de las Unidades Orgánicas de la Entidad para el 

año 2022 el mismo que permitirá el cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad; 

 

Contando con los vistos buenos de la Subdirección de Logística y Control 

Patrimonial, Secretaría Administrativa, Asesor Técnico de la Dirección General, Oficina 

de Asesoría Jurídica, Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Dirección General; 

y, 

 

 Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26335 Ley orgánica de la 

Academia de la Magistratura; Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de 

Abastecimiento; Ley N° 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2022; Resolución Directoral N° 003-2021-EF/54.01;  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Cuadro Multianual de Necesidades 2022-

2024 de la Academia de la Magistratura – AMAG Pliego 014, el mismo que, como anexo 

N°4 forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

 

 



 

 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subdirección de Informática, la 

publicación de la presente Resolución en el portal web institucional de la AMAG, dentro 

de los plazos de Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaría Administrativa a través de la 

Subdirección de Logística y Control Patrimonial, las acciones correspondientes para el 

cumplimiento del abastecimiento de Bienes y Servicios registrados en el CMN objeto de 

la presente Resolución; aprobado en el artículo primero de la presente resolución. 

  

Regístrese, comuníquese y Cúmplase 

 

 

 

 

CARLOS GIOVANI ARIAS LAZARTE 

Presidente del Consejo Directivo 

Academia de la Magistratura 
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